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Agosto 13 de 1.976 

Señor , 
Intendente de Compañias, 
Ciudad ._ 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo No. 

1353-A publicado en el Registro Oficial No. 720 del 13 de 
enero de 1.976, comunico a Ustedes que £e han efectuado - 
las siguientes transferencias de acciofes del capital so- 
cial de Comercial Automotriz S. A.: 

a) La señora María Egas de _Sánchez ha transferido 20 
acciones a favor de Margarita Sánchez Egas; y, diez accio 
nes a favor de María Eugenia Sánchez Egas; 

b) La señorita María Eugenia Sánchez Egas ha transfe 
rido siete acciones a favor de Angel Polibio Sénchez Egas; 
y, nueve acciones a favor de Miguel Angel Sánchez Egas; 

c) El señor Miguel Angel Sánchez Egas ha transferido 
nueve acciones a favor de Angel Polibio Sánchez Egas; y, 

d) El doctor Humberto Ycaza Caputti ha transferido u 
na acción a favor de Angel Polibio Sánchez Egas. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacio 
nalidad ecuatoriana, 

   

    
AnS anchez Egas 
ERENTE 
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